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CONSIDERANDO 

1. Conforme a lo previsto en el articulo 21, fracciones 1 y 11 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distnto F e d d  (C6digo), d Instituto 

Electotal cuenta m su estcuctuta orgiinica, con un Consejo General y una Jmta 
Administrativa. 

2. El articulo 22 del Código dispone que, pam el cumplimiento de sus atribuciones, 
los Órganos Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con Autonomía de Gestión 
tendrán la estructura orginica y funcional que apruebe el Consejo General. 

3. De conformidad con b dispuesto en el artículo 35, fracción XYXIX, en relación 
con el diverso 64, fracción VI11 del Cbdigo, es facuitad del Consejo General aprobar, a 

propuesta de la Junta Administrativa, la estructura orghnica del Instituto Electoral, 
conforme a las previsiones generales del propio Código, las necesidades del servicio y la 
disponibilidad presupues tal. 

4. El artículo 62, párrafo primero, del Ciidigo, d e h e  a la Juma Administrativa 
como el iirgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento 
administrativo de los iirganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la 
administración de los recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

5. El dieciséis de diciembre de das mil diez, el Plena & la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal (Asamblea Legislativa) apmbii d Decreto mediante el que se expide el 
Crídiga, el cual fue publicada el veinte del mismo mes y año en h Gaceta Oficial del 
Distrito Federal e inició su vigencia a partir del dia siguiente, xgwi lo previsto eai su 

artículo P h e r a  Transitorio. La expedición del nuevo cuerpo legal en mateia electoral 
para el Distrito Federal entraña rnodficaciones a la estructura orginica-funcional del 
Instituto Electoral. 

7. Las variaciones no se reflejan en el organigrama general de1 Instituto Electoral, 
toda vez que la estructura orgánica-hcional del mismo, se aprob6 mediante Acuexdo 
ACU-046-08 de siete de noviembre de dos mil ocho; es decir, previo a la expedicibn del 
Código. Por ende, tampoco se hicieron las previsiones correspondientes en el proyecto u\ 








